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MEXICO · 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

, dirigidas a jóvenes en comunidades o espacios públicos, con la finalidad de fomentar 
émico y social, así como la prevención de conductas de riesgo. 

06-DM-CUAU 
Artículos 3 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 3 y 3 Bis de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. 
Artículo 13 fracciones 111 y XIII de la Ley de la Juventud del Estado de México. 
Artículo 83 B fracción II del Bando Municipal de Cuautitlán 2026. 
Artículos 16.12 Fracción I del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Municipio de Cuautitlán 

La indicada 
Oficio de respuesta 

••• Si No aplica 

- • 
-

na comunidad o autorida xiliar (COPACIS o 
s) requiera la impartición d a plática preventiva para 

1 Munici io. 

• • 
CASOS L N LOS Q UL LL U~;\;-...11 fL DEBE RLA LI Z,'\l~SL 

ESPEC IEIC1\R SI ESH:. Tl-<M"1 17 E O SE RVIC IO E.STA SU JE I O 
A INSP[C:C ION O V [ RIFICAC:ION V OBJETIVO D[ 1 A 
MIS~'-'lA 

No aplica 

REQU ISITOS 

P [ RSO NAS FISICAS 

l. La o el sol icitante ingresa escr ito, dirig ido a la 
Directora de la Mujer y la Juventud asignando un 
representante con los siguientes datos: 

• Nombre y firma del solicitante; 
• Domicilio f ísico y electrónico para oír y recibir 

notificac iones; y 
Número de teléfono. 

PUóONAS ll JPIDICO COLECT IVAS 

No aplica 

INSTITUC IO N FS PUG I ICAS 

OPIGIN/,1 COP l!-..S ,\NOTAR CON 
ANOTAP I A NUM[ PO L.A CANTIDAD 

P,\L'\B fU1 SI O Df: COP IAS (simple. 
N O noL:iri:31, ccrt if1c:id,1) 

SI 

N/A N/A 

FUND,\M[NT(J JURIDICO -
/\L)M INIS I P,\ IIVO 

Artículos 3 y 4 de la 
Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 3 y 3 Bis de la Ley 
del Instituto Mexicano de la 
Juventud . 
Artículo 13 fracciones 111 y 
XIII de la Ley de la Juventud 
del Estado de México. 

No aplica 
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No aplica 
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N/A N/A No aplica 

l . El solicitante ingresa escrito de solicitud ante la Directora de la Mujer y la 
Juventud. 

2. Personal de la Dirección de la Mujer y de la Juventud revisa escrito, y en su 
caso, otorga acuse indicando que en un término no mayor de 5 días hábiles 
se emitirá respuesta a solicitud; 

3. La o el solicitante obtiene acuse y queda en espera de respuesta; 
4. Personal de la Coordinación de la Juventud emite respuesta y notifica la 

misma; 
Se lleva a cabo la plática el día y horas 

5 días hábiles 

Gratuito No aplica 

• Se deberá cumplir con todos los requisitos. 
• La impartición de la plática se sujeta a la disponibilidad de agenda. 
• Pertinencia del tema solicitado. 
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OOIIIVIHO l:)Q. 

ESTADO DE 
MÉXICO 
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MEXICO C" 
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COORDINACIÓN DE 
LAJ~NTUD 

r 

Cuautitlán 
Lt. l '• 

l()lS l0l1 

No aplica No aplica_ 

No aplica 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿Las pláticas tienen algún costo? 

No el servicio es completamente gratuito. 

¿Con cuanta anticipación debo solicitar la plática? 

Con un mínimo de 8 días naturales de anticipación. 

¿Puedo elegir el tema de la plática? 

Sí, siempre que esté dentro del catálogo de temas preventivos que ofrece la 
Dirección. 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK 

No aplica 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

29 /Mayo/ 2026. 

DIRECCIÓN DE 
· LA MUJER V LAlUVENTUD 


